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RESOLUCIÓN DNCP N° 3339/21  

Director Nacional 

RESULTADO 

1. Tener por formulado el desistimiento de la 
protesta promovida por Consorcio Mediterráneo.  

2. Hacer lugar a la protesta promovida por Consorcio 
Franco.  

3. Anular la adjudicación del Lote 2 y retrotraer lo 
actuado a la etapa de evaluación de ofertas.  

4. Intimar a la Convocante a que comunique a esta 
Dirección Nacional el resultado de la nueva evaluación 
de las ofertas y la Resolución tomada en consecuencia 
con sus respectivas notificaciones, en el plazo de 20 días 
corridos posteriores a la notificación de la presente 
Resolución, conforme al art. 28 de la Ley N° 2051/03.  

5. Comunicar a quienes corresponda.  

 

CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

Protesta de Consorcio Mediterráneo: manifiesta que el 

Comité Evaluador no ha evaluado correctamente las 

capacidades técnicas y económico-financieras de los 

oferentes para el Lote 2. Posteriormente, se presenta a 

formular desistimiento.  

Protesta de Consorcio Franco: manifiesta que la 

adjudicada no tuvo en cuenta el uso de la Planta 

Dosificadora de Agregados, el equipo no figura en el 

Formulario de composición del precio; y que la 

adjudicada no cumple con la capacidad financiera, al 

presentar una nota que no es una Carta de Crédito.  

Se constata que la adjudicada aclaró por nota que el costo de la máquina referida estaba incluido en el precio unitario del 

material a utilizar, aclaración recibida satisfactoriamente por el Comité Evaluador dentro de sus competencias; se verifica 

que la capacidad en materia de equipos es evaluada con otro formulario.  

La Convocante se adhiere al descargo de la adjudicada sobre capacidad financiera, no obstante, contradictoriamente ésta 

afirma que la nota de S&C Inversiones S.A. que presenta acredita fondos propios, pero según la evaluación el documento 

representa una Carta de Crédito. Del análisis del documento no se desprende que reúna los requisitos para considerarlo 

una Carta de Crédito en los términos definidos en el PBC. La evaluación no es suficiente para acreditar el cumplimiento de 

capacidad financiera de la adjudicada.        

   

DATOS DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento 

Jurídico:  
Protesta 

ID: 388.870 

Procedimiento de 

Contratación:  
Licitación Pública Internacional 

Modalidad 

Complementaria: 
No Aplica 

Nombre de la 

Licitación: 

Llamado MOPC N° 131/2020 
Licitación Pública Internacional para 
la contratación de empresas 
constructoras para los accesos al 2° 
puente sobre el Paraná entre 
Presidente Franco - Foz de Iguazú. 
Acceso rural, Lote N° 1: 0+000-
19+100; Lote N° 2: 19+100- 30+870 
Ad referéndum de la aprobación de la 
Ley de Préstamo con ID 388.870 

Entidad 

Convocante: 
Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) 

Protestante: 
-Consorcio Mediterráneo  

-Consorcio Franco  

Acto Impugnado: 

Adjudicación  ☒ 

Declaración Desierta  ☐ 

Cancelación  ☐ 

Calificación  ☐ 

Adjudicado: Boetto & Buttigliengo S.A. 

Tema: 
-Capacidad en materia de equipos  

-Capacidad financiera 

Firma Digital 
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OTRAS PROTESTANTES: 

No aplica.  

OTROS INTERVINIENTES: 

No aplica.  

PROTESTA PRESENTADA: 

5/5/2021      N° de Expediente: 271 - Protestante: Consorcio Mediterráneo (Iniciativas Constructivas S.A. - Miguel A. Chaves 

H. - Constructora Petricevic S.A.) 

“…Fundamentación de la Protesta La convocante decide, por Resolución No. 786, adjudicar el llamado objeto de esta 

impugnación de la siguiente manera: 

 

I. Observación asentada en el Acta de Apertura de Ofertas. A fs. 2 del Dictamen del Comité de Evaluación de Ofertas, se 

lee la observación realizada por uno de los participantes del proceso licitatorio, que dice: 

 

Nótese que en el Análisis a las constancias asentadas, el Comité de Evaluación de Ofertas, en lo que refiere a la observación 

3, manifiesta: 

 

Por lo expuesto, nos vemos en la necesidad de remitirnos al Informe Técnico de Evaluación de Ofertas, que a fs. 3 indica: 
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Como se puede verificar, el Comité basandose en el informe técnico de evaluación de ofertas, considera que un oferente, 

puede salvar una omisión en su oferta técnica presentando a un proveedor de un material (que aporta la utilización de una 

máquina) de uso obligatorio, que no fue considerada inicialmente. Y así, se considera que lo ofrecido se ajusta a las 

exigencias del Pliego de Bases y Condiciones, mediante una supuesta propuesta presentada por el oferente omiso en la que 

se lee un aparente presupuesto (en formato distinto al dispuesto por la Subsecretaria de Estado de Tributación), en el que 

se consigna con una tipografía que difiere del cuerpo del documento, una referencia y párrafo final en el que se busca paliar 

la omisión observada en el acta de apertura. 

 

 

Cuanto menos llama la atención, que a párrafo seguido a la explicación ofrecida y reconocida como válida, se destaque que 

el oferente irregularmente adjudicado BOETTO & BUTTIGLIENGO S.A. presenta el Equipo de la Planta Mezcladora de 

Agregados dentro del Formulario No. 7 LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLMENTOS DESTINADOS 

A LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS. En consecuencia, se levanta la observación formulada por otro oferente, aceptando que el 

adjudicado cotiza material procesado, y se destaca que posee (más no la utiliza) la Planta Mezcladora de Agregados, exigida 

como obligatoria en el Pliego de Bases y Condiciones. La explicación ofrecida cuanto menos carece de un razonamiento 

lógico desarrollado por los evaluadores que permitan sostener de manera suficiente la decisión asumida. Siendo obligación 
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del Comité fundar convenientemente sus decisiones, con argumentos sólidos que motiven de manera suficiente el acto 

administrativo. Deficiente Análisis de la Capacidad Económico-Financiera de los Oferentes. A fs. 9, 10 y 11 del Dictamen 

del Comité de Evaluación de Ofertas, se verifica una transcripción de las exigencias y criterios de Evaluación y Calificación 

de ofertas, en lo que hace a la Capacidad Económico-Financiera exigidas en el proceso cuyo resultado se impugna en esta 

presentación. A fs. 11 del mencionado documento encontramos que, como Base Documental de la Evaluación de la 

Capacidad Financiera, el comité requirió documentación de carácter formal: a) Solicitud de documentos de carácter Formal, 

y se aprecia que al adjudicado se le solicitó una serie de documentos, a saber: 

 

Nótese que el Comité refiere que lo solicitado fue ingresado por el adjudicado. En la EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD 

FINANCIERA, propiamente se indica que: “Se seleccionó provisoriamente las 2 (dos) mejores ofertas de cada lote, las que 

fueron analizadas en detalle para verificar el cumplimiento de los requisitos de calificación Todos los criterios serán 

evaluados bajo el sistema Cumple/No Cumple…”. En la parte que nos interesa se lee: 

 

En este punto destacamos, que tal vez por un error material, se consigna de manera equivocada que la segunda mejor 

oferta corresponde a la empresa ILSUNG CONSTRUCTION CO. LTD., cuando esta empresa NO PRESENTÓ OFERTA para el 

LOTE 2. La segunda mejor oferta presentada en el LOTE 2, corresponde a la presentada por el CONSORCIO MEDITERRANEO, 

siendo ésta la mejor oferta económica que cumple a cabalidad con las exigencias establecidas en el pliego de bases y 

condiciones del llamado. Destacado el error, que se consigna en el Dictamen, pasamos a la parte que constituye otra grave 

inobservancia de parte del Comité de Evaluación de Ofertas, pues sencillamente sin justificar de manera clara y 

contundente, sencillamente declara que: 

 

Ante la ausencia de documentación respaldatoria, que permita verificar con qué valores se acredita el cumplimiento de lo 

exigido, hemos solicitado por escrito mediante Nota ingresada por MEU No. 18129/2019, copia del Informe Económico 

Financiero, emitido por el Departamento de Estudios Técnicos, dependiente de la Dirección de Planificación Económica. 

Como respuesta a nuestro requerimiento en la Audiencia Informativa desarrollada el día 4/05/2021, nos entregan un 
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documento al que denominan Anexo A – Resumen “CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA”, que está firmado únicamente 

por la Arq. Josefina Romero, y que se acompaña a esta presentación. Más adelante desarrollaremos lo que entendemos 

constituye una irregularidad más, en cuanto a este documento, que es emitido en violación a lo dispuesto en la Resolución 

No. 1236 de fecha 10 de junio de 2019. En el documento mencionado en el párrafo anterior, y que el Comité de Evaluación 

de Ofertas señala como el respaldo a la calificación otorgada a la empresa adjudicada, se destaca cuanto sigue: 

 

Como Observación refiere: “BOETTO & BUTTIGLIENGO S.A. Presenta a través de Expediente MEU No. 16272/2021 Nota 

acompañada con Carta de Crédito expedida por la firma S & C Inversiones S.A., que textualmente dice:” 

 

Aquí es relevante destacar que existe una CONTRADICCIÓN en lo afirmado por la suscriptora del documento, pues, indica 

que alega una nota acompañada con una Carta de Crédito, sin embargo, en la transcripción de lo que textualmente dice la 

nota de la empresa S & C Inversiones S.A., NADA DICE DE CRÉDITO ALGUNO. Ante semejante contradicción, que vicia de 

nulidad absoluta el acto impugnado, nos permitimos hacer especial énfasis a la consulta realizada por el Comité de 

Evaluación de Ofertas, que por nota CEU No. 133/2021 en fecha 16 de abril de 2021 solicita a BOETTO Y BUTTIGLIENGO 

S.A., en relación con los Formularios No. 5.a y 5.b presentados en su oferta a Fs. 375 y 378 “… una aclaración de S & C 

Inversiones S.A. de forma a que la citada entidad aclare si la firma BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. cuenta con una línea de 

crédito aprobada, en conformidad con lo declarado en su oferta…”. Es de destacar que la empresa irregularmente 

adjudicada no cuenta con Capital Operativo suficiente para atender a la exigencia del Pliego de Bases y Condiciones por lo 

que se requiere una línea de crédito, aquí es relevante destacar lo que establece el PBC, que a fs. 15 dice: • Recursos 

Financieros:  Demostrar que posee o que tiene acceso a recursos financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de 

Crédito emitida por una entidad Bancaria y/o Financiera.  • El mínimo recursos financieros será igual o mayor al:  20% 

(veinte por ciento) del monto total de la oferta de cada lote. El Capital Operativo es el resultado de la diferencia entre el 

Activo Corriente menos el Pasivo Corriente, extraídos del último Balance General (incluyendo los balances correspondientes 

a los contratos en los cuales ha participado en calidad de Contratista principal, integrante de un Consorcio o Subcontratista, 

afectado por su participación en dicho contrato), correspondiente al último ejercicio fiscal cerrado y presentado ante la 

autoridad tributaria respectiva (Año 2.019). (*) El capital operativo podrá ser complementado con una Carta de Crédito 

emitida por una entidad bancaria y/o financiera debidamente reconocida y supervisada por los respectivos Bancos 

Centrales o entidades supervisoras de instituciones financieras y/o bancarias, en la misma se debe indicar claramente que 

el oferente tiene “Aprobada” una línea de crédito para ser utilizada; con la siguiente descripción: (a)- Entidad u organismo 

que otorga el financiamiento, (b)- Monto Total y Moneda de la Línea de Crédito Aprobada, en caso que resulte ser 

adjudicada en el presente llamado (c)- La carta de la entidad bancaria y/o financiera debe estar dirigida al Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC),  (d)- Identificar el llamado para el cual emiten la línea de crédito (e)- Fecha de 

Emisión de la Línea de Crédito. Observación sobre Línea de Crédito: - La Línea de Crédito Aprobada debe estar vigente 

durante el proceso de evaluación y adjudicación. - No serán consideradas líneas de créditos con fechas posteriores a la 

fecha de apertura. - No serán consideradas aquellas Líneas de Crédito “Aprobadas” que estén sujetas a condicionamientos 

para su aprobación. - No serán consideradas las cartas de crédito emitidas por entidades que no estén debidamente 

reconocida de acuerdo a las normativas dada por los respectivos Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones 
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financieras y/o bancarias, para lo que deberán indicar el link a fin de realizar la verificación. - No serán consideradas aquellas 

cartas de créditos que no cumplan con las descripciones indicadas en los incisos (a), (b), (c), (d) y (e). En caso de Consorcios, 

a los efectos de la calificación se sumarán los Recursos Financieros de cada integrante. La empresa BOETTO Y 

BUTTIGLIENGO S.A., responde a la consulta formulada por el Comité de Evaluación de Ofertas, por Expediente MEU No. 

16272/2021 de fecha 19 de abril de 2021 y remite la nota de la empresa S&C Inversiones S.A., que dice: 

 

Por una parte, es de destacar que la nota que dice ser de empresa S & C Inversiones S.A., no indica dirección alguna en su 

hoja membretada, sencillamente un logo. Explorando en la web encontramos su sitio web (a juzgar por el logo utilizado) 

pues no tenemos mayores datos en la nota presentada. https://www.sycinversiones.com/ 

 

https://www.sycinversiones.com/
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Nótese que no se declaran como institución financiera, conforme se lee en sus propias afirmaciones. 

 

En S & C Inversiones S.A., dice su web, buscan brindar alternativas de financiamiento. Además, señalan ser: Agente de 

Liquidación y Compensación y Agente de Negociación Propio inscripto en Comisión Nacional de Valores (CNV) bajo el N° 

105; Agente de Colocación y Distribución de FCI no Integral inscripto en Comisión Nacional de Valores (CNV) bajo el N° 16; 

Agente Miembro de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) N° 105; Agente del Mercado Argentino de Valores S.A. 

(MAVSA) N° 754; Miembro Compensador directo en ROFEX; Agente del Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE) N° 678; 

Agente de Colocación y Distribución de FCI Integral inscripto en Comisión Nacional de Valores (CNV) bajo el N° 57. Ninguna 

de estas licencias los faculta, al menos de manera formal, a OTORGAR LÍNEAS DE CRÉDITO, razón por la cual refieren que 

la empresa BOETTO & BUTTIGLIENGO S.A., opera con su empresa como Cliente, en CUENTA COMITENTE. Recordemos que 

el Pliego de Bases y Condiciones NO FUE IMPUGNADO, y establece como única alternativa de complementación del Capital 

Operativo, una Carta de Crédito emitida por una entidad bancaria y/o financiera debidamente reconocida y supervisada 

por los respectivos Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones financieras y/o bancarias. La empresa S & C 

Inversiones S.A., aparenta ser un agente de colocación de valores (una casa de bolsa), lo cual dista de darle la categoría de 

entidad bancaria y/o financiera debidamente reconocida y supervisada por los respectivos Bancos Centrales o entidades 

supervisoras de financieras y/o bancarias. Destacado que la carta presentada por el adjudicado NO es emitida por una 

entidad bancaria y/o financiera (en los términos exigidos en el PBC), pasaremos a hacer notar las inobservancias de la carta, 

con relación a lo requerido. Como exigencia ineludible, el PBC indica en lo que hace a la Carta de Crédito, que: “…en la 

misma se debe indicar claramente que el oferente tiene “Aprobada” una línea de crédito para ser utilizada; con la siguiente 

descripción: (a)- Entidad u organismo que otorga el financiamiento, (b)- Monto Total y Moneda de la Línea de Crédito 

Aprobada, en caso que resulte ser adjudicada en el presente llamado (c)- La carta de la entidad bancaria y/o financiera debe 

estar dirigida al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), (d)- Identificar el llamado para el cual emiten la 

línea de crédito (e)- Fecha de Emisión de la Línea de Crédito. Observación sobre Línea de Crédito: - La Línea de Crédito 

Aprobada debe estar vigente durante el proceso de evaluación y adjudicación. - No serán consideradas líneas de créditos 

con fechas posteriores a la fecha de apertura. - No serán consideradas aquellas Líneas de Crédito “Aprobadas” que estén 

sujetas a condicionamientos para su aprobación. - No serán consideradas las cartas de crédito emitidas por entidades que 

no estén debidamente reconocida de acuerdo a las normativas dada por los respectivos Bancos Centrales o entidades 

supervisoras de instituciones financieras y/o bancarias, para lo que deberán indicar el link a fin de realizar la verificación. - 

No serán consideradas aquellas cartas de créditos que no cumplan con las descripciones indicadas en los incisos (a), (b), (c), 

(d) y (e). La carta presentada por el adjudicado NO consigna que el mismo DISPONGA DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO, mucho 

menos APROBADA. Tampoco se indica la vigencia de la disponibilidad, pues de hecho como NO TIENE LÍNEA DE CRÉDITO 

APROBADA, mal se podría consignar una vigencia de algo que NO EXISTE. En cuanto al enlace que presenta en el afán de 

buscar verificar una condición que carece, encontramos en la carta el siguiente enlace: 

http://www.cnv.gov.ar/SitioWeb/RegistrosPublicos/DetallesRegistrosPublicos/31380?tipoEntidad%C3%B1d=2 

http://www.cnv.gov.ar/SitioWeb/RegistrosPublicos/DetallesRegistrosPublicos/31380?tipoEntidad%C3%B1d=2
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Se aprecia que la web a la que remite, SIN VERIFICAR cual es la condición de la empresa S & C Inversiones S.A., corresponde 

a la CÁMARA NACIONAL DE VALORES, extremo que confirme que estamos ante una aparente operadora de valores. En este 

punto, es conveniente entender ¿Qué es una cuenta comitente? Las cuentas comitentes son el medio por el cual los 

inversores pueden operar en el Mercado de Capitales y en la Bolsa. Sólo en Argentina existen más de 450 mil cuentas de 

este tipo. Estas cuentas comitentes, son imprescindibles para operar con bonos o acciones, cauciones o cualquier 

instrumento de inversión en Bolsa. El Sistema Bursátil Argentino es un conjunto de instituciones que proveen el marco 

operativo para la realización de las diferentes operaciones bursátiles. Está compuesto por un organismo de control 

(Comisión Nacional de Valores), un Agente Depositario Central de Valores Negociables (Caja de Valores S.A.), un Mercado 

que liquida y compensa las operaciones de compra y venta de valores negociables (BYMA) y los Agentes a través de los 

cuales estas operaciones son concertadas (ALyC). Aclarado el concepto de cuenta comitente, reafirmamos que la empresa 

adjudicada, ha presentado un comprobante de aparentes inversiones (no hemos podido verificar el registro de S & C 

Inversiones S.A. en el enlace proveído por ellos mismos), más esto no hace más que RATIFICAR que NO POSEE UNA LÍNEA 

DE CRÉDITO APROBADA, emitida por una entidad bancaria o financiera. En estricto cumplimiento a lo establecido en el 

PBC, la carta presentada como aval complementario para acreditar el cumplimiento de los recursos financieros exigidos, 

debió ser RECHAZADA por el Comité de Evaluación de Ofertas, por su abierto incumplimiento a las condiciones claramente 

desarrolladas. La carta de S & C Inversiones S.A., no se ajusta a las exigencias del llamado porque: a. no es otorgada por una 

entidad bancaria y/o financiera b. no consigna una LINEA DE CRÉDITO. c. al no consignar una línea de crédito la misma NO 

ESTA APROBADA. d. no se consigna vigencia alguna, lo cual no ofrece garantía de disponibilidad de los recursos en caso de 

que resulte adjudicado. e. Las supuestas inversiones de BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A., no constan en su Balance, por lo que 

no se utiliza como Capital Operativo. Por todo lo desarrollado, reiteramos que la adjudicación del LOTE 2, es irregular, pues 

la empresa adjudicada CARECE de los RECURSOS FINANCIEROS, exigidos en las condiciones de participación del llamado. 

Incumplimiento a la Resolución DNCP No. 1890/20 Otra irregularidad que vicia de nulidad absoluta la decisión asumida 

por la convocante se verifica en la planilla de oferta presentada por la empresa adjudicada. Como lo exige la resolución que 

regula la estimación de precios y su publicidad en los procedimientos de contrataciones públicas en el marco de la Ley 

2051/2003, la convocante está obligada a publicar los precios de referencia, y en el proceso de evaluación, debe requerir 

explicaciones a los oferentes en determinadas situaciones. El Artículo 4º APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN 

APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA, dice: Análisis de los precios ofertados Durante la evaluación de 

ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a 

mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio 

ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros: 1. En contrataciones en general: 

cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio 

referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido 

con el llamado a contratación 2. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea 

superior al 20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del 

referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación Si el oferente no respondiese la solicitud, 

o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado inaceptable 

y la oferta rechazada. El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que 

componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio 

de su facultad discrecional. Ante lo expresamente obligado por la resolución indicada, y habiendo accedido (en la audiencia 

informativa) a la copia de la oferta presentada por el adjudicado, así como sus desgloses de precios y las 

consultas/aclaraciones requeridas por la convocante, encontramos que se incumplido con lo establecido en los siguientes 

rubros. En el ítem 1 – Desbroce, despeje y limpieza, se verifica una variación de 105% entre el precio de referencia 
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publicado en el SICP y la oferta formulada por el adjudicado. No se encuentra en el Dictamen de Evaluación de Ofertas, 

explicación alguna referente a este ítem. En el ítem 6 – Terraplén, se verifica una variación de -37% (menos treinta y siete 

por ciento), se acompaña una explicación que denota el incumplimiento a las EETT que será desarrollado más adelante. 

Más tampoco existe un análisis puntual de parte del Comité de Evaluación de Ofertas. En el ítem 38 – Instalaciones y 

Servicios Especiales, existe una variación de -98% (menos noventa y ocho por ciento), que denota además de la condición 

de precio irrisorio, que no cuenta con desglose en detalle que permita siquiera un análisis razonable. En el ítem 42 – 

Desbroce, despeje y limpieza, existe una variación al alza de 108% que, si bien fue objeto de consulta y aclaración, no fue 

analizado por el Comité de Evaluación de Ofertas, ni asumida una posición al respecto de este ítem. En el ítem 44 – 

Terraplén Moisés Bertoni, se encuentra una diferencia de -49% (menos cuarenta y nueve por ciento), y el análisis del 

Comité adolece del vicio de no calificar las explicaciones solicitadas y recibidas, violando así una obligación expresa. En el 

ítem 55 – Tratamiento superficial doble en banquina, nos encontramos con una variación de 1108% (un mil ciento ocho 

por ciento) con relación al referencial publicado, siendo este un precio definitivamente exorbitante, y al que nos 

referiremos en detalle en el incumplimiento a las EETT que identificamos. Una vez más el Comité omite hacer una 

apreciación puntual al respecto de este ítem. Así encontramos falencias en la evaluación de los siguientes rubros: Ítem 68 

– Pesaje – Caseta Policial – Báscula p/ dársena móvil Ítem 69 – Peaje Ítem 70 – Plan de Gestión Ambiental, en el que, si 

consideramos como referencia el documento que forma parte del llamado y en el que se indican los precios referenciales 

del costo de este servicio, estamos ante un precio ofrecido, que, a más de irrisorio, raya lo ridículo, que no hace más que 

ratificar que no existe manera de que con el valor solicitado, el oferente adjudicado pueda cumplir con las exigencias 

desarrolladas en ese ítem que son cuantiosas y complejas. En este punto es importante destacar que el Comité de 

Evaluación de ofertas, cometió el error de valorar el precio total de la oferta realizada por el adjudicado, faltando a una 

obligación expresa establecida en la Resolución DNCP No. 1890/2020, que nace como un mecanismo que busca evitar la 

perversión de precios y la manipulación de valores que se pudiera dar en el supuesto de que no se analicen los precios 

unitarios de cada uno de los rubros que componen la oferta. Esta afirmación se verifica en lo que se lee a fs. 22 del Dictamen 

del Comité de Evaluación de Ofertas: 
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Nótese que no existe consideración por rubro realizada en la evaluación de la oferta formulada por el adjudicado 

irregularmente. El Comité hace una referencia al porcentaje de variación que verifica entre la oferta total del adjudicado, y 

el precio referencial total publicado, siendo esta una metodología que difiere de la exigida por la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP), siendo en consecuencia irregular lo actuado, debiendo hacerse lugar a la protesta 

invocada, por los vicios que afectan al acto recurrido. Incumplimiento a la Especificaciones Técnicas exigidas. Antes de 

desarrollar los rubros en los que la oferente adjudicada incumple las observaciones técnicas, es importante destacar que el 

Comité de Evaluación de Ofertas, pasó por alto la exigencia establecida a fs. 5 del PBC, que en el numeral 8 establece el 

Idioma de la Oferta, y exige que: La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su 

traducción oficial realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay o en el País de Origen. El desglose de 

precios presentado por la adjudicada, que forma parte de la oferta, esta desarrollado en PORTUGUES, y no se aprecia la 

traducción exigida, por lo que el análisis que pudo realizar el Comité es cuanto menos discutible, ante la evaluación de una 

documentación en un idioma distinto al exigido y sin traducción. Del análisis de las documentaciones que hacen a la oferta 

presentada por el adjudicado se desprende, que existen rubros ofertados que NO CUMPLEN con las Especificaciones 

Técnicas, y que no fueron alertadas en la evaluación, lo cual constituye una causal de descalificación. Ítem 6. Terraplén: 

 

Según el análisis de precios presentado por la empresa y la justificación dada, previa consulta para aclaración por parte del 

comité evaluador NO se tuvo en consideración el suelo de préstamo a ser utilizado, es decir no se incluye en el análisis el 

canon de suelo de préstamo. El oferente adjudicado refiere en la explicación que ensaya: 
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El volumen necesario de suelo que cumpla con las EETT en cuanto a CBR y Plasticidad no se logra abastecer únicamente 

con material de la traza obtenido de los cortes, principalmente el material requerido para las últimas capas que se solicita 

que sea mayor a CBR 15%, por lo cual se debe conseguir suelo de préstamos de la zona, acarreando costos extras por el 

canon del suelo. Ítem 38 – Instalaciones y Servicios Especiales 

 

No se tiene un desglose de las consideraciones adoptadas para la cotización de este rubro, pero se debe acotar que el precio 

considerado es insuficiente para cubrir todo lo requerido en las EETT. En su explicación el oferente declara: 
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Sin embargo, nótese que no existe relación alguna entre la explicación que ofrece el oferente, y su desglose de precios. Esta 

situación no fue alertada y no existe explicación que sostenga razonablemente la decisión de calificar como válida la oferta 

realizada por el adjudicado. Ítem 55 – Tratamiento Superficial Doble en Banquina 

 

En este caso el precio presentado por la empresa excede el 10% de la referencia. En el análisis unitario del mismo se puede 

observar un uso excesivo de emulsión RR-2C, injustificado y totalmente fuera de los rangos permitidos por las EETT. Así 

también se observa la utilización de 15 kg/m2 de grava 1 para la primera capa de triturada que NO cumple con el mínimo 

requerido en las EETT de 18 kg/m2. En la explicación dada por el oferente adjudicado, se lee lo siguiente: 
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Ítem 68 – Pesaje – Caseta Policial – Bascula p/ dársena móvil 

 

En el análisis presentado por la adjudicada no se detallan las características de los equipos de pesaje, ni las obras civiles 

que se requieren y ni así tampoco la báscula para la dársena móvil. Se debe recalcar que el precio ofertado está muy por 

debajo de los precios de mercado que cumplan los requisitos de las EETT. Solamente el sistema de pesaje cuesta alrededor 

de 400.000 USD, sin considerar las obras civiles, etc. Se debe solicitar aclaración y especificaciones del equipo de pesaje 

ofertado para verificar que se ajuste a las EETT. En la Adenda 1 se acompaña el desglose correspondiente al pesaje, que no 

ha sido considerado por el oferente adjudicado.  Ítem 69 - Peaje 
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Los costos de este ítem se encuentran totalmente fuera de rango, los precios de mercado del software de peaje, controlador 

de vía, separador de vehículos, sistemas de captura de imagen, con sus repuestos, oscilan los 650.000 USD, esto sin contar 

con las obras civiles necesarias para un sistema de peaje de esta envergadura. Considerando este precio y sumando el costo 

para las obras civiles necesarias, se supera con creces la oferta de la constructora, siendo inejecutable considerando el 

precio ofertado. Nótese que el detalle no permite conocer los componentes con los que se podrá cumplir con las 

especificaciones técnicas exigidas, que son bien claras y precisas. Por esta razón resulta inverosímil que se haya realizado 

un análisis detallado de lo ofrecido, y carece de fundamentación válida que sostenga la decisión de calificar favorablemente 

este rubro. Ítem 70 - Plan de Gestión Ambiental (PGA) 
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El precio ofertado en este rubro es insuficiente para cubrir las ETAGs del proyecto. Para el análisis de este rubro se considera 

la ejecución e IMPLEMENTACION del Plan de Gestión Ambiental que se adecue a la evaluación de impacto ambiental y las 

ETAGs del proyecto, por lo cual se debe cubrir el plazo total de la obra. En los archivos presentados por la contratante 

(adenda 1 anexo EIA pag. 115) se puede observar la evaluación de impacto ambiental realizada, donde se estima un costo 

de 921.000 USD para los 4 tramos distintos que se licitaron, haciendo un promedio (rápido e inexacto pero que sirve como 

referencia) se tiene un precio referencial de 230.250 USD por tramo, resultando así un valor de 2200% mayor que la oferta 

hecha por la constructora. Se debe tener especial cuidado en este rubro, ya que en las ETAGs están considerados planes de 

mitigación de impactos indirectos, programas de compensación, plan comunicacional, apoyo al turismo, material 

audiovisual, etc. Para abarcar el plazo total de obra. La falta de detalle en el desglose impide considerar siquiera los 

elementos que el adjudicado ha valorado para realizar la oferta, no se puede siquiera conocer que tuvo en cuenta, ni cuál 

es el alcance de lo ofrecido, por lo que resulta materialmente imposible considerar como válida la oferta formulada en este 

rubro, siendo totalmente insuficiente el desglose presentado, y no habiendo el Comité de Evaluación de ofertas formulado 

consultas con relación a este punto. Del incumplimiento a la Resolución No. 1236/19 del MOPC. En la Resolución No. 1236 

“POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLIA LA RESOLUCIÓN No. 1227/19 Y SE ESTABLECEN CRITERIOS A SER APLICADOS PARA 

LA DESIGNACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DE PLIEGOS Y BASES Y CONDICIONES, LA REALIZACIÓN DE 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LOS LLAMADOS A 

LICITACIÓN CONVOCADOS POR ESTA CARTERA DE ESTADO”, el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, resolvió (en 

la parte que nos interés), lo siguiente: En su art. 1, literal g: 
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Destacamos que el análisis de los criterios financieros estará a cargo de la Dirección de Planificación Económica, 

dependiente del Gabinete del Viceministro de Administración y Finanzas. En el caso que nos ocupa, luego de que nuestra 

parte insistiera con acceder al Informe Económico Financiero que sustenta la decisión de calificar favorablemente a la 

empresa adjudicada en el acto administrativo hoy impugnado, nos encontramos con la sorpresa de que el documento con 

el que se valida la oferta en lo que hace a los criterios económico financieros, NO FUE ELABORADO por ningún funcionario 

de la Dirección de Planificación Económica, dependiente del Gabinete del Viceministro de Administración y Finanzas. El 

documento identificado como Anexo A, nominado como “Resumen Capacidad Económica y Financiera” fue elaborado por 

la Arq. Josefina A. Romero S. – Jefa de Gabinete, no así por la Dirección de Planificación Económica. Esta irregularidad, 

constituye un elemento más, que de por sí, vicia de nulidad absoluta la adjudicación impugnada, pues estamos ante una 

manifiesta violación a disposiciones que rigen el régimen de evaluación de ofertas, y que constituyen reglas que garantizan 

la especialidad de cada área en la evaluación de las condiciones que le corresponden, ofreciendo así seguridad a los que 

participamos en los procesos de licitación convocados por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. El Anexo A, ni 

siquiera es mencionado en el Dictamen del Comité de Evaluación de Ofertas, y nos vimos en la necesidad de reiterar 

expresamente nuestro pedido para acceder al mismo, recibiendo el documento que consideramos no fue elaborado por 

los especialistas establecidos en la resolución reglamentaria, y en el que encontramos una calificación deficiente a un 

documento que valida una condición financiera ineludible, que debió ser motivo de descalificación de la oferta adjudicada. 

En este punto, pasaremos a traer a colación posiciones asumidas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

(DNCP), que resuelve controversias con elementos similares a los denunciados en esta impugnación. Resolución DNCP No. 

4283/20 de fecha 23 de setiembre de 2020, que dice: Ahora bien, analizados los argumentos expuestos por las partes 

intervinientes, resulta importante mencionar que esta Dirección Nacional ha constatado que, si bien la Convocante ha 

procedido a solicitar la composición de los precios ofertados tal como lo señala la normativa aplicable, del análisis de los 

fundamentos expuestos en el informe de evaluación de ofertas no se observa la aplicación razonable de la facultad que la 

normativa confiere a la administración convocante. Ello es así, puesto que del Informe de Evaluación de Ofertas se constata 

que se ha procedido a solicitar la composición de los precios ofertados por la firma CCC S.A. en los Lotes N° 1 y 2, ya que ha 

presentado una cotización superior al margen previsto por la normativa. No obstante, bajo los mismos presupuestos ha 

procedido a descalificar la oferta presentada por la firma oferente en un lote (Lote N° 1), y ha rechazado en otro (Lote N° 2), 

sin desprenderse del análisis realizado por el Comité de Evaluación de Ofertas los hechos que han motivado una decisión 

diferente en ambos lotes, a los efectos de otorgar razonabilidad al ejercicio de la facultad que la norma confiere. … Al 

respecto, resulta importante destacar que no consta en el Informe de Evaluación de Ofertas el motivo por el cual el error en 

el riesgo cubierto no se trata de una desviación significativa de la oferta, en los términos indicados en el art. 60 del Decreto 

N° 2992/2019. … En ese sentido, el art. 60 del decreto mencionado indica la prohibición de rectificar omisiones o desviaciones 

que resulten significativas, motivo por el cual la cuestión resaltada adquiere especial énfasis en la resolución del presente 

caso. Al respecto, debe mencionarse que ha sido criterio constante y uniforme de esta Dirección Nacional que el hecho que 

la administración cuente con facultades discrecionales en el marco de la normativa que rige a las compras públicas, no 

significa que esta se encuentra facultada a actuar fuera del margen que la razonabilidad lo permita, puesto que finalmente 
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un acto que carezca de razonabilidad se torna en un acto arbitrario de la administración. En este caso en particular, se 

constata por tanto que las afirmaciones contenidas en el Informe de Evaluación de Ofertas, así como los argumentos traídos 

a colación por la Convocante al momento de contestar la protesta, no resultan suficientes a los efectos de determinar la 

regularidad de la decisión adoptada.”. En este fallo se destaca que es determinante la suficiencia de los argumentos que 

deben ser desarrollados por la Convocante para determinar la regularidad de la decisión adoptada, siendo la consecuencia 

de esa insuficiencia la nulidad del acto administrativo. Resolución DNCP No. 555/21 de fecha 12 de febrero de 2021, en la 

que se afirma: Se observa que no obran consultas o impugnaciones que aborden el punto en particular, por lo que conforme 

a la normativa vigente ha sido criterio constante de esta Dirección Nacional que son las instituciones Convocantes las 

encargadas de interpretar el alcance de su PBC dentro de los límites de las discrecionalidad, los cuales se traducen a la 

motivación de su actos administrativos. La oferta de la adjudicada cuenta con la certificación ErP lote3, pues esta 

información consta tanto en el catálogo presentado en la carpeta de oferta y en el más actual (elemento probatorio de las 

protestas); la Convocante ha presentado reglamentos normativos de la Unión Europea en que supuestamente respaldan a 

esta certificación, individualizados como “Reglamento (CE) No 278/2009 de la Comisión de 6 de abril de 2009” y “Directiva 

2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009”. Ahora bien, también se ha constatado que 

el Informe de Evaluación no refleja en modo alguno los argumentos de la Convocante arriba referidos. La Protesta no es la 

etapa procedimental oportuna para subsanar deficiencias en la etapa evaluativa. Por lo expuesto, es menester traer a 

colación que el art. 27 de la Ley 2051/03 establece: “Las Convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la 

calificación de las propuestas de los oferentes, conformado por los funcionarios que se requieran y con la asistencia técnica 

profesional externa que se llegare a estimar conveniente. El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta 

independencia de criterio, evaluará las ofertas y emitirá un dictamen que servirá como base para la adjudicación, dictamen 

en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las ofertas y las razones para 

admitirlas o desecharlas. La calificación que realice el Comité de Evaluación invariablemente se apegará a la ley y a los 

criterios establecidos en las bases de la licitación pública.”. El sometimiento estricto a la ley y a los criterios establecidos en 

las bases del llamado es una exigencia fundamental e ineludible para sostener la regularidad del acto de adjudicación. Es 

obligación del Comité de Evaluación de Ofertas expedirse con relación a los elementos que son objeto de evaluación, no 

basta que mencionen las actuaciones, pues es su responsabilidad la valoración de estos elementos. Resolución DNCP No. 

1325 de fecha 26 de marzo de 2021, que en el análisis de la cuestión afirma: En ese sentido, del informe de evaluación de 

ofertas no se ha incluido la forma en que la Convocante ha valorado las especificaciones técnicas, y el razonamiento que 

sustenta que las mismas resultan suficientes para concluir que la oferta se ajusta a los requerimientos de la convocatoria, 

de conformidad a lo establecido en el art. 28 de la Ley Nº 2051/03. Resaltándose que al momento de contestar el traslado 

la Convocante no ha aportado elementos que permitan clarificar la cuestión mencionada. Es necesario mencionar lo 

dispuesto en el Art 67. Del Decreto Reglamentario Vigente 2992/19: Contenido del Informe de Evaluación, El o los informes 

de Evaluación que se emitan por parte del Comité de Evaluación deben incluir los aspectos siguientes: a. El o las actas de 

apertura de ofertas. b. Copia de solicitudes de aclaración de ofertas y las correspondientes respuestas de los oferentes. c. 

Tabla comparativa de las ofertas en relación a los requisitos básicos y su cumplimiento, la que deberá contener explicaciones 

respecto al cumplimiento o no de cada oferta. d. Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustada por errores aritméticos 

y márgenes de preferencia. e. Análisis comparativo del cumplimiento de la o las ofertas respecto a las especificaciones 

técnicas y otros requerimientos; f. Recomendación de adjudicación con las justificaciones que sean pertinentes. g. La fecha 

y lugar de elaboración, y h. Nombre, firma y cargo de los miembros del Comité de Evaluación. Cierto es que la legislación 

vigente en materia de contrataciones públicas confiere al Comité de Evaluación la potestad para recomendar acerca de la 

admisión o rechazo de las ofertas, no obstante, las razones que lo lleva a una u otra determinación deben constar explícitos 

en el Informe que al respecto emita, pues así lo requiere en forma clara y categórica el Artículo 27, segundo párrafo, de la 

Ley N° 2051/03 al disponer: “El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta No cabe duda alguna, y así lo 

viene sosteniendo con pacifica regularidad la DNCP, que el Comité de Evaluación debe ser claro y explicito en su informe 

con relación a las conclusiones a las que arriba, siendo esta una obligación y no una opción. Resolución DNCP No.791/21 

de fecha 2 de marzo de 2021, que en la parte que nos interesa dice: En ese orden de cosas, resulta preponderante señalar 

que, el Comité Evaluador no ha considerado las disposiciones contenidas en su PBC en cuanto al sistema de adjudicación de 
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abastecimiento simultaneo que, en su inciso b) contempla la posibilidad de adjudicación de dos ofertas, con los presupuestos 

de que la segunda mejor calificada, acepte adecuar su precio al de la oferta evaluada como la más baja; pues en el caso que 

nos ocupa, se verifica la existencia de dos ofertas que cumplen con todos los requisitos de las bases y condiciones del 

llamado, tal como se mencionaba más arriba. En razón a ello, es necesario señalar que los procesos de compras públicas se 

encuentran sumamente reglados es así que tanto administrador como administrado deben someterse al imperio de la Ley. 

Bien se ha expresado que: “La observancia del pliego por parte del licitante y de los oferentes, impuesta por la normativa 

jurídica, tiene por finalidad proteger los intereses de ambas partes, cumpliendo así una doble función. La primera, se refiere 

al procedimiento licitatorio e indica a los interesados las condiciones a las que han de ajustarse…, pues no serán 

consideradas las que se aparten de las disposiciones del pliego…”. Es importante indicar que cada llamado debe ser 

analizado de manera particular conforme a las bases que rigen el llamado y son éstas las que deben ser tenidas en cuenta 

al momento de la Evaluación, el Comité debe ceñirse a la condición expresa en el pliego de bases y condiciones, por lo que 

en la etapa evaluativa no se pueden establecerse criterios distintos a los establecidos en el PBC.- En efecto, de todo lo 

actuado por la Convocante y esgrimido en el informe de evaluación, no se encuentran elementos suficientes que permitan 

sostener la regularidad de la adjudicación del ítem N° 53 en su totalidad a la firma Vy T FARMA S.A., por lo que en situaciones 

como la aquí expuestas, esta Dirección Nacional ordena sean evaluadas nuevamente las ofertas conforme a los criterios de 

evaluación establecidos en las propias bases y condiciones, con argumentos razonablemente explicados de la decisión 

tomada, debiendo contar con toda la información de forma a que el resultado goce de cierto nivel de certeza, de manera a 

asegurar a los oferentes que la decisión tomada se ajusta a derecho. El sometimiento a las condiciones de participación es 

innegociable y constituye una de las bases fundamentales sobre la que se erige la seguridad que debe primar en los procesos 

de contratación…”.  

 

PROTESTA PRESENTADA: 

6/5/2021      N° de Expediente: 277 - Protestante: Consorcio Franco (Empresa de Construcciones Edivi S.A. - Caldetec 

Ingeniería S.R.L. - Constructora Feldmann S.A.) 

“…FUNDAMENTACIÓN Mi representada participo y cotizo en el llamado de referencia ofertando en el Lote 2 con un precio 

de Guaraníes 164.543.556.494, cumpliendo además con todos los requerimientos sustanciales y formales del PBC por lo 

que es la oferta elegible más económica.- A pesar de lo señalado resulto adjudicada en el proceso hoy impugnado la firma 

Boetto &Buttiglienco S.A. pese a que la misma no cumple parámetros establecidos en el PBC del llamado. El proceso de 

evaluación de ofertas carece del informe o análisis  financiero, o en otras palabras no se efectuó el mencionado  análisis de 

la situación financiera de los oferentes y en ese sentido, de haberse analizado a detalle la situación  financiera de la firma 

hoy adjudicada, la misma seria descalificada. La Convocante directamente obvio efectuar este análisis o simplemente por 

algún motivo no lo detallo en el informe de evaluación, solo se remitió a sentenciar que el adjudicado “CUMPLE”, sin dar 

mayores detalles.- Incluso ante el pedido efectuado por nuestra parte, mediante el expediente N° 18341/2021 donde 

solicitamos la evaluación o criterios  financiera de este proceso, NO fue respondido por el Ministerio. Es decir no tenemos 

certeza de cual o cuales son los parámetros que determinan el cumplimento de la empresa adjudicada.- Al respecto el 

Pliego de Bases y Condiciones del llamado hoy impugnado es claro y contundente respecto a que para  calificar la situación 

financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices: Demostrar que posee o que tiene acceso a recursos 

financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de Crédito emitida por una entidad Bancaria y/o Financiera. • El 

mínimo recursos financieros será igual o mayor al 20% (veinte por ciento) del monto total de la oferta de cada lote. El 

Capital Operativo es el resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el Pasivo Corriente, extraídos del último 

Balance General (incluyendo los balances correspondientes a los contratos en los cuales ha participado en calidad de 

Contratista principal, integrante de un Consorcio o Subcontratista, afectado por su participación en dicho contrato), 

correspondiente al último ejercicio fiscal cerrado y presentado ante la autoridad tributaria respectiva (Año 2.019). El capital 

operativo podrá ser complementado con una Carta de Crédito emitida por una entidad bancaria y/o financiera 
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debidamente reconocida y supervisada por los respectivos Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones 

financieras y/o bancarias, en la misma se debe indicar claramente que el oferente tiene “Aprobada” una línea de crédito 

para ser utilizada; con la siguiente descripción: Entidad u organismo que otorga el financiamiento, (b)- Monto Total y 

Moneda de la Línea de Crédito Aprobada, en caso que resulte ser adjudicada en el presente llamado (c)- La carta de la 

entidad bancaria y/o financiera debe estar dirigida al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), (d)- Identificar 

el llamado para el cual emiten la línea de crédito (e)- Fecha de Emisión de la Línea de Crédito. Observación sobre Línea de 

La Línea de Crédito Aprobada debe estar vigente durante el proceso de evaluación y adjudicación. -No serán consideradas 

líneas de créditos con fechas posteriores a la fecha de apertura. – No serán consideradas aquellas Líneas de Crédito 

“Aprobadas” que estén sujetas a condicionamientos para su aprobación. – No serán consideradas las cartas de crédito 

emitidas por entidades que no estén debidamente reconocida de acuerdo a las normativas dada por los respectivos 

Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones financieras y/o bancarias, para lo que deberán indicar el link 

a fin de realizar la verificación. – No serán consideradas aquellas cartas de créditos que no cumplan con las descripciones 

indicadas en los incisos (a), (b), (c), (d) y (e). La Propia Convocante refiere en el informe de evaluación que solicito 

aclaraciones respecto a este punto, pero una vez más obvio mencionar el informe que o cual fue la aclaración solicitada y 

de que manera la adjudicada satisfizo el requerimiento, la convocante se limitó a señalar simplemente CUMPLE.- Pero en 

este punto debemos detenernos y hacer referencia al supuesto cumplimiento de la firma firma Boetto &Buttiglienco;  la 

misma presenta una nota remitida por S&C Inversiones S.A. de la ciudad de Córdoba República Argentina donde se 

manifiesta que supuestamente la firma Boetto &Buttiglienco se encuentra relacionada con ellos en carácter de cliente. La 

mencionada nota y la cual se adjunta NO cumple con ninguna de las formalidades requeridas por el PBC y ante la falta de 

un informe o análisis financiero, no se tiene certeza de como validaron lo requerido por la Convocante en lo que hace a 

Demostrar que posee o que tiene acceso a recursos financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de Crédito 

emitida por una entidad Bancaria y/o Financiera. • El mínimo recursos financieros será igual o mayor al 20% (veinte por 

ciento) del monto total de la oferta de cada lote. El PBC del llamado es más que claro se debe demostrar poseer o tener 

acceso a recursos financieros por medio de una entidad Bancaria o Financiera  debidamente reconocida de acuerdo a las 

normativas dada por los respectivos Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones financieras y/o bancarias 

y categóricamente la firma Boetto & Buttiglienco no lo demuestra, la nota presentada no reúne ni una de las formalidades 

señaladas En ningún momento se tuvo acceso a la documentación veraz   que demuestre  que la firma  Boetto 

&Buttiglienco S.A. posee o que tiene acceso a recursos financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de Crédito 

emitida por una entidad Bancaria y/o Financiera. • El mínimo recursos financieros será igual o mayor al 20% (veinte por 

ciento) del monto total de la oferta de cada lote, tal como lo requiere el PBC del llamado Ante este escenario se puede 

claramente señalar  que el informe de evaluación es deficiente y que no existe la más mínima certeza sobre  la situación 

real de firma hoy  adjudicada.- También debemos hacer hincapié en que Llama poderosamente la  atención el hecho de 

que no se hace referencia en el informe de evaluación  a ningún informe técnico financiero  que sostenga esta adjudicación 

y que justifique lo presentado por la adjudicada. En cuanto a la segunda oferta la misma ni  siquiera fue evaluada por la 

Convocante al adjudicar de manera irregular a la primera oferta.- Al respecto se debe señalar que la segunda oferta no 

cumple con los parámetros de experiencia exigidos en el PBC del llamado por lo que tampoco puede ser adjudicada, 

quedando como única opción adjudicar al Consorcio Franco, al cual represento atendiendo a que cumplimos con 

absolutamente todos los requerimientos y tenemos el mejor precio.- Otro punto llamativo en la oferta presentada por la 

firma Boetto & Buttiglienco  surje en lo señalado en  el formulario 1 Composición de Precios Unitarios, ítem 20  Base 

granular CBR >100 En el acta de apertura se  observó, que la firma Boetto & Buttigliengo S.A.  obvió la inclusión del equipo 

Planta mezcladora o planta dosificadora fija, equipo obligatorio solicitado en las Especificaciones Técnicas de dicho ítem. 

En otras palabras no cotizo en su oferta un equipo requerido en forma obligatoria La utilización del equipo mencionado, 

además de ser obligatorio como ya los señalamos asegura  la correcta ejecución de los trabajos a ser efectuados en ese 

Item , asi como exactitud, minuciosidad y alta calidad en el trabajo. Entonces tenemos que al no contar con dicha 

manquinaria mal podria la firma Boetto &Buttiglienco  pretender cumplir con las especificaciones tecnicas del proceso.- 

Ademas la  no inclusión del equipor requerido, en la estructura de precio de la Base Granular, crea una ficcion ya que no 

esta cotizando algo que requiere la convocante por lo que directamente se entiende  que el trabajo requerido no seria 
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ejecutado acorde a lo establecido en las EETT, incluso alterando  la competencia de igualdad de condiciones entre los demás 

oferentes. Claramente otro motivo de descalificacion de la firma  Boetto &Buttiglienco  es la no inclusión en el formulario 

de composición de precios unitarios, los parámetros solicitados en las EETT.- El articulo 26 de la ley 2051 establece que: La 

evaluación de las ofertas se llevará a cabo por comités de evaluación en base a la metodología y parámetros establecidos 

en las bases de la licitación, en esta ley y en el reglamento. No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas que 

tengan como propósito facilitar la presentación de las ofertas y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 

cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no sea sustancial o afecte la legalidad y la solvencia de las 

propuestas. La inobservancia por parte de los oferentes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para 

desechar sus ofertas. Los defectos de forma o no sustanciales y los errores de cálculo en las propuestas podrán ser 

subsanados en los términos que se establezcan en el reglamento, siempre y cuando no impliquen la modificación de los 

precios unitarios, por lo que no serán suficientes para descalificar la propuesta de un participante, siempre y cuando se 

deban a errores u omisiones de buena fe y no se pretenda confundir a los evaluadores. En la evaluación de las ofertas en 

ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios en los que se 

demuestre la conveniencia de aplicar dichos mecanismos de evaluación, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 

reglamento. Por otro lado el Articulo  60 del decreto reglamentario 2992 establece que: La determinación por parte de la 

Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y condiciones, se basará solamente en el contenido de la propia 

oferta. Una oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con todos los términos, 

condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u omisiones que: a) Afecte el alcance y la calidad de los 

bienes, obras o servicios, especificados en el Pliego de bases y condiciones; o b) Limite, en discrepancia con lo establecido 

en el Pliego de bases y condiciones, los derechos de la Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o 

c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se 

ajustan sustancialmente al Pliego de bases y condiciones, en cuanto al suministro y conformidad de los documentos 

considerados sustanciales. Toda oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de bases y condiciones será rechazada 

por la Convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la acepción de la oferta. También se debe citar el 

Artículo 27  de la ley 2051 que establece: Las Convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la calificación de las 

propuestas de los oferentes, conformado por los funcionarios que se requieran y con la asistencia técnica profesional externa 

que se llegare a estimar conveniente.  El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta independencia de 

criterio, evaluará las ofertas y emitirá un dictamen que servirá como base para la adjudicación, dictamen en el que se hará 

constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las ofertas y las razones para admitirlas o 

desecharlas. La calificación que realice el Comité de Evaluación invariablemente se apegará a la ley y a los criterios 

establecidos en las bases de la licitación pública Conforme lo establece la doctrina, “toda ventaja concedida por el licitante 

en favor de un licitador, que simultáneamente no haya sido dada en beneficio de los demás oferentes, lesiona o infringe 

también el principio de igualdad”. En el presente caso, se ve claramente una ventaja en favor del adjudicado, en detrimento 

de nuestro Consorcio, ya que cumpliendo  con los requisitos normativos aplicables, de todas formas se adjudica a una firma 

que a todas luces no cumple con los parámetros establecidos en la Licitación Recordemos que el principio de igualdad y 

libertad de competencia dice: "Permitirán que todo potencial proveedor o contratista que tenga la solvencia técnica, 

económica y legal necesaria y que cumpla con los requisitos establecidos en esta ley, en su reglamento, en las bases o pliegos 

de requisitos y en las demás disposiciones administrativas, esté en posibilidad de participar sin restricción y en igualdad de 

oportunidades en los procedimientos de contratación pública’’. Con todo lo expuesto vemos una transgresión al principio 

de paridad, y a los principios previstos en la Ley de Contrataciones Públicas, todo lo cual justifica y fundamenta la presente 

protesta. Por las razones señaladas no queda más que la  DNCP haga lugar a la protesta planteada por mi parte ordenando 

reevaluar el proceso.- CONCLUSIÓN Como se puede apreciar, el proceso de contratación hoy impugnado fue adjudicado 

apartándose de todos los parámetros y lineamientos establecidos en el PBC del llamado y en la Propia Ley 2051.- La 

Convocante, no efectuó un adecuado análisis de la capacidad financiera del Oferente hoy adjudicado y sostiene la 

adjudicación con un informe de evaluación  totalmente deficiente. Incluso la Convocante no dio respuesta a los 

requerimientos efectuados por nuestra parte a fin de tener, como en derecho nos corresponde, la certeza de su actuar. 

Adjunto copia de la Recepción de la solicitud efectuada.- La Convocante simplemente valido una nota de una firma 
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extranjera sin tener en cuenta los requerimientos  establecidos en el propio PBC en lo que hace a las formalidades para 

validar que la adjudicada posee o que tiene acceso a recursos financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de 

Crédito emitida por una entidad Bancaria y/o Financiera. • El mínimo recursos financieros será igual o mayor al 20% 

(veinte por ciento) del monto total de la oferta de cada lote. EL propio PBC reza: No serán consideradas las cartas de 

crédito emitidas por entidades que no estén debidamente reconocida de acuerdo a las normativas dada por los 

respectivos Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones financieras y/o bancarias, para lo que deberán 

indicar el link a fin de realizar la verificación A todo lo ya señalado se debe sumar lo mencionado respecto al 

incumplimiento técnico de la firma adjudicada, como señalamos obvio incluir equipos fundamentales para la correcta 

ejecución de los trabajos. Esto da pie solamente a aseverar que no serán efectuados los trabajos que deber hacerse con 

maquinaria especializada o serán ejecutados de muy mala manera en forma improvisada como maquinas no adecuadas 

todo esto con el afán de cotizar en forma engañosa, más barato. Incluso buscan salvar este punto adjuntado una nota de 

una cantera que supuestamente va a proveer del material requerido. Nuevamente estamos ante un documento del cual 

no se puede tener certeza y además la ejecución de las obras dependería de la voluntad de un tercero que nada tiene que 

ver con el adjudicado. Por algo el PBC solicitaba contar con los equipos necesarios CLARAMENTE VEMOS QUE EL 

ADJUDICADO NO CUENTA NI CON LA CAPACIDAD FINANCIERA NI CON LA CAPACIDAD TECNICA. Así también la segunda 

oferta  no puede ser adjudicada por carecer el oferente de la debida experiencia requerida…”.  

 

APERTURA: 

Resolución DNCP N° 1973 y A.I. N° 540, ambos de fecha 6 de mayo de 2021.  

ACUMULACIONES: 

Resolución DNCP N° 2051 y A.I. N° 577, ambos de fecha 12 de mayo de 2021. 

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O RESTRICCIÓN: 

10/5/2021 

NOTIFICACIONES: 

6/5/2021 Apertura de Protesta - N° 4993/21 - Consorcio Mediterráneo  

6/5/2021 Apertura de Protesta - N° 4994/21 - Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

6/5/2021 Apertura de Protesta - N° 4995/21 - Boetto & Buttigliengo S.A. 

7/5/2021 Nota intimación - N° 5002/21 - Consorcio Franco 

12/5/2021 Apertura de Protesta - N° 5160/21 - Consorcio Franco 

12/5/2021 Apertura de Protesta - N° 5161/21 - Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

12/5/2021 Apertura de Protesta - N° 5162/21 - Boetto & Buttigliengo S.A. 

12/5/2021 Apertura de Protesta - N° 5163/21 - Consorcio Mediterráneo 
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CONTESTACIONES:  

Fecha: 18/5/2021 Parte: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
 

“…Que, se ha solicitado a la COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, el descargo a la situación 

cuestionada, la que fue contestada a través del Informe de descargo– Memorandum C.E.O de fecha 18/05/2021, cuya copia 

adjuntamos…”.  

 
 

Fecha: 18/5/2021 Parte: Boetto & Buttigliengo S.A. 

 

La Resolución DNCP Nº 572/20 establece ciertas reglamentaciones para los procesos substanciados en la Dirección Jurídica 

de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, por lo tanto, corresponde traer a colación el artículo 14° que en lo 

pertinente dice: “Tanto las Convocantes como los terceros intervinientes deberán acreditar la personería invocada en el 

marco de sus contestaciones. Los terceros intervinientes deberán acreditar su personería conforme a lo establecido en los 

artículos del 8 al 11 de la presente Resolución…”. 

 

En el caso de la firma adjudicada, ésta no adjunta documentación alguna para acreditar personería conforme a las normas 

de referencia, por lo que debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 133º del Decreto Nº 2992/19 donde dispone: “…La no 

contestación del traslado de la protesta, en tiempo y forma, hará decaer el derecho para hacerlo en adelante”. 

 

En atención a lo expuesto, se tiene por decaído el derecho de contestación de la firma adjudicada; no obstante, los 

documentos adjuntos serán considerados. 

 
 

Fecha: 20/5/2021 Parte: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

 

“…Que, se ha solicitado a la COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, el descargo a la situación 

cuestionada, la que fue contestada a través del Informe de descargo– Memorandum C.E.O de fecha 20/05/2021, cuya copia 

adjuntamos…”.  

 

OTRAS PRESENTACIONES: 

10/5/2021 Consorcio Franco – Contesta nota de intimación DNCP/DJ N° 5002/21 

12/5/2021 Consorcio Franco – Formula manifestaciones 

21/5/2021 Consorcio Mediterráneo – Formula manifestaciones 

26/5/2021 Consorcio Franco – Formula manifestaciones  

5/7/2021 Consorcio Mediterráneo – Formula desistimiento: 

“…OBJETO: FORMULAR DESISTIMIENTO Los que suscribimos en representación de las empresas que integran el CONSORCIO 

MEDITERRANEO, por la personería reconocida en los autos de referencia, al Señor Director, decimos: Que, por así convenir 

a nuestros intereses, venimos por este medio a formular FORMAL DESISTIMIENTO de la protesta incoada. Se solicita 

disponer el trámite de rigor y ordenar el archivamiento del proceso…” 
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NORMAS APLICABLES AL PROCESO: 

La Ley Nº 3439/07 “Que modifica la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas y establece la Carta Orgánica de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas”, creó la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) en sustitución de la 

Unidad Central Normativa y Técnica, como institución de regulación y verificación de las contrataciones que caen en el 

ámbito de aplicación del Artículo 1º de la Ley 2051/03 y le otorga facultad para dictar disposiciones administrativas para el  

adecuado cumplimiento de las Leyes Nº 3439/07, Nº 2051/03 y de sus Decretos Reglamentarios. 

El Artículo 79° de la Ley Nº 2051/03 “De Contrataciones Públicas” faculta a las personas interesadas a protestar en cualquier 

etapa de los procedimientos de contratación, cuando existan actos que contravengan las disposiciones que rigen las 

materias objeto de la Ley; y tanto la misma Ley como su Decreto Reglamentario Nº 2.992/19, facultan a la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) a sustanciar los procesos de protesta. 

El Art. 81 de la Ley citada establece que la presentación de las protestas por medios remotos de comunicación electrónica 

se sujetará a las disposiciones técnicas que expida la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), las cuales 

producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos correspondientes. 

El Decreto N° 2992/2019 “Por la cual se reglamenta la Ley N° 2051/03 De Contrataciones Públicas, y su modificatoria la Ley 

N° 3439/07”. 

Por Resolución N° 572/2020 se ha abrogado la Resolución DNCP N° 5702/2019, y se reglamenta los procedimientos 

sustanciados en la Dirección Jurídica de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.  

 

OTRAS ACTUACIONES: 

No aplica.  

 

ANÁLISIS: 

Protesta de Consorcio Mediterráneo 

La recurrente impugna la adjudicación del Lote 2, manifiesta que el Comité Evaluador no ha evaluado correctamente las 

capacidades técnicas y económico-financieras de los oferentes.  

Posteriormente la firma protestante se presenta a DESISTIR de la impugnación planteada. El art. 166 del Código Procesal 

Civil1, aplicable en virtud a lo establecido en el art. 8 de la Ley N° 2051/032, establece que el actor puede desistir de la acción 

en cualquier etapa del procedimiento. 

En consecuencia, corresponde TENER POR FORMULADO EL DESISTIMIENTO de la protestante y en tal sentido dar por 

concluida la protesta.  

                                                 
1 “En cualquier estado de la causa el actor puede desistir de la acción que haya promovido. Este desistimiento impide renovar en el futuro el mismo 
proceso e implica la renuncia al derecho respectivo. El Juez se limitará a examinar si el desistimiento procede por la naturaleza del derecho en litigio y 
a dar por terminado el proceso en caso afirmativo. Para desistir de la acción no es necesario la conformidad de la parte contraria”.  
2 “LEGISLACIÓN SUPLETORIA. En todo lo no previsto por esta ley, su reglamento y además disposiciones administrativas que deriven de ellos, serán 
aplicados supletoriamente el Código Civil, las leyes que rigen el Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Procesal Civil”. 
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Protesta de Consorcio Franco 

La recurrente impugna la adjudicación del Lote 2, asevera que la firma adjudicada Boetto & Buttigliengo S.A. no cumple los 

parámetros establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) relativos a la capacidad en materia de equipos y la 

capacidad financiera.  

Cabe señalar que la recurrente también pretende introducir otros puntos de impugnación al formular manifestaciones, no 

obstante, las presentaciones en ese sentido devienen extemporáneas por haberse hecho posterior a las notificaciones de 

la protesta. Corresponde traer a colación que el art. 130 del Decreto 2992/19 dispone: “De la modificación de la Protesta. 

Antes de ser notificada la Protesta al Organismo, Entidad o Municipalidad contra quien se incoa el recurso administrativo y 

a los terceros interesados que pudieren resultar perjudicados, el recurrente podrá modificar el escrito inicial, y ampliar o 

restringir sus pretensiones”.  

Se realiza seguidamente el análisis de los puntos específicos de impugnación planteados.  

1. Capacidad en materia de equipos 

La recurrente manifiesta que, conforme fue observado en acta respecto al Formulario 1 “Composición de precios unitarios” 

de la adjudicada, ésta obvió la inclusión del equipo planta mezcladora o planta dosificadora fija, en otras palabras, la 

adjudicada no cotizó en su oferta un equipo requerido en forma obligatoria, incumpliendo las especificaciones técnicas.  

Luego, señala que si bien la adjudicada presenta una proforma de venta de un equipo Iveco/Romanelli, la marca Romanelli 

de Brasil no fabrica el equipo según le indicó el representante en Paraguay, Movitec SRL, por nota en la que dicha empresa 

le informa que por tal motivo no puede remitirle una cotización del equipo.  

La Convocante contesta que fue considerada válida la explicación presentada por la adjudicada porque no implicaba la 

modificación de la sustancia de la oferta, sino la aclaración del por qué el equipo no se visualizaba en el formulario; 

manifiesta que el oferente ha declarado tener la disponibilidad del equipo en el Formulario 7 “Lista de equipos, 

herramientas, maquinarias e implementos destinados a la ejecución de los trabajos”. 

Verificado el Informe de Evaluación, se constata que fue observado en acta de apertura de ofertas que la adjudicada no 

considera en el Formulario 1 “Composición de precios unitarios” el equipo Planta Dosificadora de Agregados; lo que motivó 

una solicitud de aclaraciones a la empresa.  

La oferente presenta su aclaración en los siguientes términos “En cuanto a la PLANTA MEZCLADORA FIJA, le informamos 

que se considera en el precio unitario del material a utilizar para Granular Base (BGS), cumpliendo con las especificaciones 

técnicas de la obra. De esta manera reenviamos la propuesta técnica de CANTERA MINGA GUAZÚ S.A. que demuestra el 

uso de la Planta”. A fin de respaldar sus dichos, adjunta una carta-propuesta de la empresa Cantera Minga Guazú 

“Presupuesto de materiales con PLANTA MEZCLADORA FIJA (Usina Dosadora de Agregados)…” que declara la disponibilidad 

del equipo de referencia y que el precio de los materiales ya incluye la mezcla del material.  

El Comité Evaluador (pág. 15 del informe) concluye que “el oferente justifica que el costo de utilización del equipo Planta 

Mezcladora fija se encuentra incluido en el precio unitario del material correspondiente al ITEM de Base Granular. Cabe 

resaltar que el oferente presenta el Equipo de la Planta Mezcladora de Agregados dentro del Formulario N° 7”.  

Verificado el PBC y sus formularios, se desprende de los mismos que el Formulario 7 “Lista de equipos, herramientas, 

maquinarias e implementos destinados a la ejecución de los trabajos” forma parte de los elementos de evaluación de 

Capacidad en Materia de Equipos, en cambio, el Formulario 1 “Composición de precios unitarios” es un elemento de análisis 

de los precios ofertados.  
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Conforme a lo señalado, se concluye que la omisión de mencionar el costo del equipo en el formulario de composición de 

precios no puede tenerse como prueba suficiente de no considerar la obligación de contar con el equipamiento 

correspondiente, el PBC no ha definido a ese nivel de detalle el modo de llenar el Formulario 1. En este contexto, la 

explicación de la oferente es que el equipo de referencia no figura en el Formulario 1 como concepto componente del 

precio ofertado debido a que ya se encuentra incluido en el concepto del material a utilizar, aclaración que el Comité 

Evaluador ha encontrado satisfactoria.  

Traemos a colación que el Decreto Reglamentario 2992/19 en su artículo 59 dispone “Con el objeto de facilitar el proceso 

de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación solicitará a los oferentes, 

aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito..”.  

Por otro lado, cabe recordar que la recurrente manifiesta que la marca Romanelli de Brasil no fabrica el equipo, de 

conformidad a una nota de la empresa Movitec, representante en Paraguay de la marca; no obstante, lo referido solo 

demuestra fehacientemente que dicha empresa manifiesta que no puede cotizarle el equipo de referencia, la recurrente 

no impugna expresamente la validez de la proforma presentada por la adjudicada ni ofrece mayores pruebas al respecto.  

Por lo expuesto, el Comité Evaluador encuadró su actuar dentro de lo que dispone el artículo 59 del Decreto 2992/19, ha 

solicitado aclaraciones sobre la no mención del equipamiento correspondiente en el Formulario 1 de la adjudicada y la 

respuesta obtenida le permite determinar que la oferente no ha desconocido su obligación de contar con dicho 

equipamiento ni ha dejado de tener en cuenta el costo del uso de la máquina al cotizar su oferta.  

En virtud a lo analizado, corresponde rechazar la protesta en este punto.  

2. Capacidad financiera 

La recurrente manifiesta que la adjudicada no demuestra tener los recursos financieros exigidos por el PBC, en razón a que 

su Capital Operativo debe ser complementado con una línea de crédito, sin embargo, señalan que la adjudicada no ha 

presentado Carta de Crédito emitida por una entidad bancaria y/o financiera, sino una nota de la empresa S&C Inversiones 

S.A., que no se adecua a los requisitos licitatorios.  

Por su parte, la Convocante ha manifestado tomar conocimiento del descargo presentado por la adjudicada y que en ese 

sentido, se ratifica en afirmar que la adjudicada cuenta con Capital Operativo y Disponibilidad suficiente conforme lo solicita 

el PBC.  

Por lo expuesto, si bien la adjudicada no ha acreditado su personería en este proceso, corresponde remitirnos al escrito 

presentado en autos a nombre de Boetto & Buttigliengo en cuanto a los argumentos de descargo que hacen a este punto 

de análisis, en vista a que la Convocante manifiesta adherencia a los mismos.  

Los mencionados argumentos de descargo manifiestan que S&C Inversiones S.A. es una institución financiera regulada bajo 

la órbita de la Comisión Nacional de Valores de la República Argentina; la nota fue presentada a fin de acreditar el concepto 

“Disponibilidad según Certificado”; el mencionado concepto refleja el importe de activos propios de Boetto & Buttigliengo 

que se encuentran colocados en títulos libremente disponibles y liquidables; dichos fondos no constituyen carta de crédito, 

sino que son fondos propios del oferente. El escrito aclara que por el formato preestablecido del formulario previsto por la 

Convocante, los importes de las referidas disponibilidades quedaron bajo la columna denominada “Monto de Línea de 

Crédito Aprobada”.  

Seguidamente, se trae a colación que el análisis del que se sirve el Comité Evaluador para calificar la oferta, obrante en el 

documento Anexo B – Análisis de la situación patrimonial y financiera, refiere lo siguiente: “OBSERVACIÓN: BOETTO & 

BUTTIGLIENGO S.A. Presenta a través de Expediente MEU N° 16272/2021 Nota acompañada con Carta de Crédito expedida 

por la firma S&C INVERSIONES S.A…”.  
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De lo señalado, se observa que existe una contradicción entre el análisis del que se sirve el Comité Evaluador para calificar 

la capacidad financiera del oferente y el argumento de descargo al que se acoge la Convocante, mientras el primero 

califica la nota de S&C Inversiones S.A. como una Carta de Crédito, el segundo expresamente indica que dicha nota no 

constituye una Carta de Crédito, sino que acredita fondos propios.  

El criterio de evaluación del PBC en lo pertinente dice: “Recursos financieros: Demostrar que posee o que tiene acceso a 

recursos financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de Crédito emitida por una entidad Bancaria y/o Financiera 

[…] El capital operativo podrá ser complementado con una Carta de Crédito emitida por una entidad bancaria y/o financiera 

debidamente reconocida y supervisada por los respectivos Bancos Centrales o entidades supervisoras de instituciones 

financieras y/o bancarias, en la misma se debe indicar claramente que el oferente tiene ‘Aprobada’ una línea de crédito 

para ser utilizada…”. 

Cabe agregar que la nota de referencia fue agregada a autos y en su contenido no se menciona que la misma constituya 

una Carta de Crédito ni que la adjudicada tenga aprobada una línea de crédito, por lo que manifiestamente no se adecua a 

los requisitos establecidos en el PBC para considerar al documento una Carta de Crédito.  

Se observa que las bases licitatorias sólo han regulado expresamente las condiciones de acreditación del Capital Operativo 

y de la Carta de Crédito, inclusive los formularios establecidos (5.a y 5.b) sólo prevén detallar estos conceptos, si bien el 

PBC parecería dar lugar a admitir otro tipo de recursos al utilizar la fórmula “Demostrar que posee o que tiene acceso a 

recursos financieros, tales como: Capital Operativo y/o Carta de Crédito”. No obstante, debe decirse que la protesta no es 

el momento para que la Convocante modifique los fundamentos de adjudicación, pues estos deben provenir del dictamen 

elaborado por el Comité Evaluador conforme disponen los artículos 26 y 27 de la Ley 2051/03.  

Por lo expuesto, se concluye que del Informe de Evaluación es deficiente en este apartado, del mismo no se desprenden 

razones suficientes para sustentar que la adjudicada ha acreditado contar con los recursos financieros que exige el PBC.  

En virtud a lo analizado, corresponde hacer lugar a la protesta promovida en este punto.   
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